
CORPORACION PARA LA COMUNICACIóN COMUNITARIA DE CAÑASGORDAS

NtT. 900,105.805-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA
pERTENEcER AL RÉe lrvl¡¡¡ tRlgutnnto EspEctAt

NUMERAL 13 PARÁGRAFo 2 ARTlcu[o 364-s ET

LO5 SUSCRITOS

REPRESENTANTE TEGAL Y CONTADOR

cERTtFtcAMos euE tA ENTTDAD coRpoRActoN pnne u coruu¡lceclótr¡
coMUNtrARtA DE CAñAGoRDAS

NtT 900.115-805-1

Durante el año 2020 cumplió con todos los requisitos establecidos en el título Vl, libro I del

Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, para pertenecer al Régimen Tributario Especíal

como entidad que ejecuta las siguientes ad¡vidades meritorias de interés generaly de acceso a la

comunidad: Util¡zación de los medios de comun¡cación como instrumento para el desarrollo

cultural, soc¡económico y participación comunitaria para equidad y convivenc¡a social.

Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, n¡ generan derecho de retorno para

los aportantes ni di.eda, ni indiredamente durante su existencia, n¡ en su disolución, ni en su

liquidación.

Los excedentes del ejercicio de la CORPORACION PARA LA COMUN CACIÓN CO|UN|TAR|A DE

CAÑASGORDAS no son disirlbuidos bajo n nguna mod¿ idad ñi directa, ni indirectamente durante

su existencia, ni en su disolución, ni en su iquid¿ción.

Se firma en Cañasgordas, ¿ los 20 de mes de r¡¿a2o de 2021.

Pbro.
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RCIA RESTREPO

Carrera Bolívar Nro. 27'47, tel.8564341 , Cañasaordas - Antloquia
e-m¿il: ondasdeoccldente@yáhoo.co

www.occidentestereo.co


